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III. INDICADORES POR CLASE DE RIESGO 

A continuación se presentan los principales indicadores del Sistema General de Riesgos Laborales de 
acuerdo a la clase de riesgo, las cuales se encuentran definidas en el artículo 26 del Decreto 1295 de 
1995, así: 

Cuadro No.30 

CLASE RIESGO 
I Minimo 
II Bajo 
III Bajo 
IV Alto 
V Máximo 

El Decreto 1607 de 2002, establece la tabla de clasificación de actividades económicas. 

Clase de Riesgo I, algunas de las actividades son: 

Servicios, agrícolas y ganaderos, tejedura de productos textiles, fabricación de prendas de vestir, empresas 
dedicadas al comercio, mantenimiento y reparación de motocicletas y de sus partes, comercio al por menor 
de lubricántes, comercio al por mayor de materias primas pecuarias, animales vivos y sus productos, 
comercio al por mayor de productos alimenticios, comercio al por mayor de calzado, comercio al por mayor 
de aparatos, artículos y equipo de uso doméstico, comercio al por mayor de productos farmacéuticos, 
medicinales, cosméticos, y de, tocador, comercio al por mayor de equipos médicos y quirúrgicos y de 
aparatos ortesicos y protésicos, comercio al por  mayor de maquinaria para oficina, contabilidad e 
informática, comercio al por menor de frutas y verduras, comercio al por menor de electrodomésticos en 
establecimientos especializados, comercio al por menor en puestos móviles, expendio a la mesa de 
comidas preparadas, recepción de depósitos para operaciones de compensación entre instituciones 
financieras, empresas dedicadas a los segurós de vida , empresas dedicadas a actividades de las bolsas 
de valores, establecimientos de educación media, actividades de juegos de azar, dedicadas a la 
peluquería, hogares privados con servicio doméstico, actividades de la práctica médica, actividades 
deportivas 

Clase de Riesgo II, algunas de las actividades son: 

Producción especializada de frutas, agrícola, ganado vacuno, empresas dedicadas a la cría, empresas 
dedicadas a la silvicultura y explotación de la madera, empresas dedicadas a actividades de servicios 
relacionadas con la silvicultura y la extracción de la madera., empresas dedicadas a la fabricación de 
calzado de materiales textiles; empresas 'dedicadas a actividades de impresión por contrata, fabricación de 
jabones y detergentes, fabricación dé armas y municiones, empresas dedicadas a la fabricación de 
muebles, fabricación de 'instrumentos musicales, empresas dedicadas a trabajos de pintura y terminación 
de muros y pisos, comercio de vehículos automotores comercio al por menor de artículos de ferretería, 
reparación de enseres domésticos, alojamiento en "hoteles" "hostales" y "aparta hoteles", expendio por 
autoservicio, de comidas' preparadas en cafeterías., prestar otros servicios de telecomunicaciones, la 

k investigación y desarrollo experimental en el campo de las ciencias naturales y la ingeniería, actividades de 
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garajes de automotores. 

Clase de Riesgo III, algunas de las actividades son: 

Producción especializada de flor de corte bajo, eXPlotación de rhinérajes, extracción de halita (sal), 
producción, transformación y conservación de carne, iefaboración de:aliMentos, compuestos principalmente 
de frutas, legumbres y hortalizas, elaboración de . productos lácteos, elaboración de productos de 
panadería, destilación, rectificación y mezcla de bebidas alcohólicas; empresas dedicadas a la tejedura de 
productos textiles, fabricación de partes y piezas de carpintería para edificios y construcciones, fabricación 
de sustancias químicas básicas, fabricación de productos farmacéuticos, fabricación de jabones y 
detergentes, corte, tallado y acabado de la piedra, ,fábricación„de, otros productos, elaborados de metal 
incluye la fabricación de agujas, alfileres, horquillas y similaréS,- fábricagon de motores, generadores y 
transformadores eléctricos, suministro de vapor y agúa.caliente, iriveStigácion, Y desarrollo experimental en 
el campo de las ciencias sociales y las humanidades, hospitales generales, centros dé atención medica 
con ayudas diagnósticas, organizaciones y órganos extraterritoriáles. 

Clase de Riesgo IV, algunas de las actividades son: 

Producción especializada de caña de azúcar, aceite de palma, explotación de la madera, trabajos de 
pesca, elaboración de productos derivados del petróleo, fabricación de pinturas, barnices y revestimientos 
similares, fabricación de llantas y neumáticos de caucho, forja, prensado, estampado y laminado de metal; 
fabricación de hornos, hogares y quemadores industriales, fabricación de hilo y cables aislados, fabricación 
de lámparas eléctricas y equipo de iluminación, fabricación de aeronaves y de naves espaciales, 
fabricación de gas; construcción de edificaciones para uso residencial, construcción de obras de ingeniería 
civil, trabajos de acondicionamiento , alquiler de equipo para construcción y demolición dotado de 
operarios, transporte inter-municipal, internacional transporte marítimo internacional, transporte no regular 
por vía aérea, alquiler de equipo de transporte, actividades de agencias de noticias. 

Clase de Riesgo V, algunas de las actividades son: 

Extracción y aglomeración de hulla (carbón de piedra), exploración, explotación y/o refinación de petróleo y 
gas natural, extracción de minerales de níquel, extracción de piedras preciosas y semipreciosas, 
fabricación de cemento, cal y yeso, fundición de hierro y de acero, fabricación de equipo de elevación y 
manipulación, reciclaje de desperdicios y de desechos metálicos, trabajos de demolición, instalaciones 
hidráulicas, limpieza de edificios exterior de fachadas y/o ventanas, actividades de defensa, actividades de 

y/  la policía ;y protección civil incluye el cuerpo de bomberos, trabajos de buceo y los servicios de buceo. 

fotografía, actividades de seguridad social de afiliación obligatoria, actividades veterinarias, exhibición de 
filmes y videocintas, aótividádes de radio y televisión, servicios_ públicos dé anitarios, estacionamientos y/o 
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En el cuadro No. 36 se observa que los afiliados al Sistema General de Riesgos Laborales a corte junio 
de 2013 presentan 8.161.495 afiliados mes promedio, de los cuales el 35% cotizan por riesgo I Mínimo 
y el 24% por riesgo III Bajo. 

Cuadro No.31 

NIVEL DE 

RIESGO 

ASEGURAMIENTO 

Empresas % Part. Total Afiliados % Part. 

I 290.764 48% 2.867.714 35% 

II 105.104 17% 1.083.746 13% 

III 73.889 12% 1.926.980 24% 

IV 42.926 7% 902.549 11% 

V 93.493 15% 1.320.506 16% 

TOTAL .606.176 100% 8.101.495 100% 

El cuadro No.37 presenta la accidentalidad a junio de 2013, por cada clase de riesgo, el mayor número de 
accidentes y enfermedades suceden en la clase de riesgo III Bajo, el número de presuntos accidentes 
calificados como laborales corresponde al 35% del total de esos accidentes y el número de enfermedades 
calificadas corresponde al 36% del total de esas enfermedades. 

El mayor número de muertes se presentan en la clase de riesgo V Máximo del 32% y la clase de riesgo III 
Bajo del 27% sobre el total del número de muertes calificadas. 

Cuadro No.32 

NIVEL DE 

RIESGO 

ACCIDENTAU DAD LABORAL ENFERMEDAD LABORAL MORTALIDAD LABORAL 

Presuntos 

accidentes de 

trabajo 

% Part. 

Accidentes de 

trabajo 

calificados 

% Part. 

' 

Presuntas 

enfermed. 

Prof. 

reportadas 

% Part. 
Enferm. 

Calificadas 
% Part. 

Muertes 

report. por

accidente 

de trabajo 

% Part. 

Muertes 

reportadas por 

accidentes de 

trabajo calificadas 

corno profesional 

% Part. 

1 56.900 18% 44.820 18% 3.718 26% 1.323 25% 73 16% 64 16% 
II 49.683 16% 40.641 16% 2.255 16% 857 16% 36 8% 37 9% 
III 102.584 33% 88.809 35% , 	4.730 34% 1.945 36% 85 19% 108 27% 

IV 31.783 10% ' 	26.999 11% , 	1.328 9% 436 8% 102 23% 59 15% 

V 68.557 22% . 	53.522 21%  2.059 15% 824 15% 157 35% 128 32% 

TOTAL 309.507 100% 254.791 100% :14.090 100% 5.385 100% 453 100% 396 100% 

El cuadro No.38 presenta el número de pensiones de invalidez pagadas por accidente de trabajo a junio de 
2013, de las cuales el 30% y 24% se presentaron para las clases de riesgo III Bajo y riesgo V Máximo; para 
el número de pensiones de invalidez pagadas por enfermedad laboral se observa que el 33% y 29% 
corresponden a las clases de riesgos III y II, respectivamente. 

En cuanto al número de incapacidades permanentes parciales la clase de riesgo III presenta el mayor 
número dé pensiones, por accidente de trabajo el 34% y por enfermedad laboral presenta el 39% del total 
de esas IPP. 

27 



MinTrabajo 
República de•Colombia 

• , 

Cuadro No,33 

 

e PROSPERIDAD 
PARA TODOS 

 

NIVEL DE 

RIESGO 

NÚMERO DE PENSIONES NÚMERO DE INCAPACIDADES 

Nuevas 

pensiones de 

invalidez 

pagadas por 

accidente de 

trabajo 

% Part. 

Nuevas 

pensiones de 

invalidez 

pagadas por 

enfermedad 

profesional 

% Part. 

Incapacidad 

permanente 

parcial 

pagada por 

accidente de 

trabajo 

% Part. 

Incapacidad 

permanente 

parcial pagada 

por 

enfermedad 

profesional 

% Part. 

I 39 19% 5 12% 704 17% 348 27% 

II 26 13% 12 29% 554 13% 172 13% 

III 62 30% 14 33% 1.400 34% 503 39% 

IV 30 14% 10 24% 556 13% 136 11% 

V 50 24% 1 2% 947 23% 119 9% 

TOTAL 207 100% 42 100% 4.161 100% 1.278 100% 

ación se presentan los principales indicadores del Sistema General de Riesgos Laborales 
diente al I Semestre de 2013, por cada clase de riesgo y se detalla por mes. 

dro No.39, se observa que para en el mes de mayo de 2013 presentó un número alto de 
enfermedades, para todas las clases de riesgos, riesgo I reportó 1.442 presuntas enfermedades, 
resentó 824 enfermedades, riesgo III reportó 1.689 enfermedades, riesgo IV 610 y para el riesgo 
822 enfermedades. 
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Cuadro No.34 

POR NIVEL DE RIESGO, CORTE A JUNIO DE 2013 

NIVELDE 

RIESGO 
MES 

ASEGURAMIENTO ACCIDENTAUDAD lAWRAL ENFERMEDAD1ABORAL MORTAUDAD LABORAL NUMERO DE PENSIONES NÚMERO DE IscAmaaeas 

Empresas 
Afiliados 

Dependientes 

Afiliados 

Independientes 
Total Afiliados 

Presuntos 

accidentes de 

trabajo 

Accidentes 

de trabajo 

calificados 

Presuntas 

en' ermed, 

Prof, 

reportadas 

Elan. 

Calificadas 

Muertes 

report. por 

accidente 

de trabajo 

Muertes 

report. por 

enferm. 

Prof. 

Muertes 

reportadas por 

accidentes de 

trabajo 

calificadas como 

profesional 

Muertes 

por 

enferm. 

Prof. 

Calific 

Nuevas 

pensiones de 

invalidez pagadas 

por accidente de 

trabajo 

Nuevas 

pensiones de 

invalidez 

pagadas por 

enfermedad 

profesional 

Incapacidad 

permanente 

parcial pagada 

por accidente de 

trabajo 

Incapacidad 

permanente 

parcial pagada 

por 

enfermedad 

profesional 

RIESGO I ene-13 282.303 2.560058 110.045 2.6/2.103 8.146 7.294 393 195 11 - 3 • 2 - 139 62 
feb•13 286.044 0695191 135 2.831.179 9.095 6.843 370 202 13 - 19 • 3 - 92 52 
mar-13 2E8.024 2,706914 150.590 2.261.504 1112 6571 512 126 8 - 27 - 7 2 185 42 

abr-13 29212 2.751901 165 2.918.761 10614 6486 510 279 9 4 - 18 3 138 19 
may-13 2951:,  2.796801 176691 0973.492 11.208 . 	7.740 1.112 270 14 • 5 - 7 - 118 59 
jun-13 299.032 2.16031 18616 2.941242 8995 7. 3/4 191 18 - 6 2 - 112 54 

Total 51933 44.820 1718 1313 73 • 64 « 39 5 731 348 
Promedio 2903E4 1712875 154:0. 151.714 

RIESG011 ene-13 100.723 1.020472 17.0E6 1046.478 7.786 6.876 267 146 5 - 2 1 - 1 28 

feb-13 103.845 1,31931 16651 107/. 8.042 6272 230 127 4 • 3 1 1 1 13 

mar-13 101. 1962.650 11250 1.071,930 7 6044 345 123 8 - 1 1 3 81 12 

abr-13 13.512 1.070.224 20548 1.0E712 6932 7.316 335 172 5 14 « 7 1 119 46 
may-13 1E6.452 1 	010 21.101 1.11.111 8.959 6.799 824 161 5 • 4 - 13 7 103 34 

jun-13 101.3% 1.14.351 22.268 1.11.619 7.916 1.334 254 122 9 • 13 - 3 - 20 39 
Total 49.683 40.641 2255 857 36 • 37 • 26 12 554 172 

Promedio 1E101 1053341 19.805 1.1:c,746 

RIESGO III ene .13 72581 1.830233 85.962 1.:x..195 16.481 15.051 550 302 13 • 21 4 - 220 81 
leb-13 11040 1.851126 61935 1.922.11 16.821 14.2'0 ' 	513 315 17 • 8 6 1 187 76 

mar-13 7161 1.838182 11311 1.9E493 15 12.938 , 	747 325 13 • 9 1 3 3 234 75 

sbr-13 74237 1.19.441 71198 1.942.645 11.664 16.751 738 356 20 - 34 - 15 1 21 111 

018-13 74580 1.872.200 . 75.361 1.947.564 11412 14.759 1 , 	360 9 1 18 30 9 221 81 
jun-13 75.224 1.852.475 81.448 1.943.923 11326 15.709 493 281 12 • 11 • 4 - 253 79 
Total 102,584 88809 4730 1915 84 1 101 1 e 14 1.400 503 

Promedio 71 1.854277 71703 1.926. 

RIESGO IV ene-13 41.244 860120 8515 :,:.795 5.852 4.630 116 82 19 • 3 • • - 81 20 

feb•13 47.195 702 1334 .894.236 5.019 4.183 131 77 19 12 1 - 95 19 
mar-13 42.770 876431 9.916 :x.413 4.959 3.267 161 61 9 • 6 7 1 87 21 

abr-13 43.3/9 934.229 ' 18789 915.018 5.626 5,030 155 57 17 • 20 - 4 1 105 28 

may-13 43.733 912.141 ' 11538 923.685 5.840 . 	4. 610 71 21 5 - 15 8 99 24 

jun-13 44.232 912.525 12621 925.146 5.047 4.681 155 81 11 - 13 - 3 - 92 24 

Total lila 26.999 1.328 436 102 • 59 • 33 10 556 136 

Promedio 42.926 80043 116 902.519 

118560V ene-13 1.618 1.212,593 ' 11702 1.227.295 9.885 8.261 125 1 34 37 • 4 - 158 22 

ieb-13 91.110 1.264.762 16242 1.281.14 11128 8.715 121 83 21 - 12 4 1 133 17 

mar-13 92.625 1.289.644 12028 1.306.672 10.712 8.067 539 103 19 • 7 - 6 153 11 

abp 13 94.267 1.338053 17.410 1.355.463 12.115 9.512 277 333 28 1 - 10 - 191 28 

reay-13 95.936 1.355.921 1/.155 1.373.616 12.752 ; 	8.839 822 109 28 46 - 22 - 158 21 

jun-13 97.401 1.360.141 111781 1.378.928 11445 10.012 175 105 21 19 - 4 - 154 14 

Total 88551 53322 2.059 124 157 - 128 • 50 1 941 119 

Promedia 91493 1311520 14926 1.320.506 

TOTAL 606.176 1.1656 274 8101.495 339.0 251.791 14.030 53E6 452 1 395 1 IN 42 4161 1278 

29 



MinTrábajó PROSPERM3AD 
República de Colombia 	IPARAT°D°5  

." 
• r: 

)• 

  

IV. GLOSARIO DE INDICADORES DEL SISTEMA GENERAL DE RIESGOS LÁBORALES 

Riesgos Laborales 
1 

 definición 

Trabajadores afiliados 
Este indicador mide el número de trabajadores cubiertos por el sistema 

permite' rnonitorear el aumento general de riesgos laborales,' y por ende 	
: :. 	... 	. 	. 	1 

de la cobertura. 

Empresas afiliadas 
Este indicador mide el riúr-nero deienipesds afiliadas al Sistema General 
de Riesgos Laborales;!y Por ende permíté mobitbréar el aumento de la 
cobertura. 	' 

Pensiones de invalidez pagadas 

Este indicador mide el número total de trabajadores que tuvieron un 
accidente de trabajo o presentaron una enfermedad profesional que 

i. 	r, 
causó una perdida de capacidad laboral mayor o igual al 50% en firme y 
a los cuales se les ibiCió 'el ea•o de una 	ensión de invalidez. 

Muertes 	calificadas 	como 

laborales 

Este indicador mide ei riúmercii  de rnuertel calificadas y reconocidas por 
la Administradora de Riesgos, Laborales como1  consecuencia de un 
accidente o enfermedad de trabajo. 

Indemnización 	 por 

incapacidades 	permanentes 

parciales pagadas 

Este indicador mide el número total de trabajadores que presentaron un 
accidente de trabajo o una enfermedad profesional y se les pagó una 
indemnización por Incapacidad Permanente Parcial mayor al 5% y menor 
al 50%. 

Enfermedades calificadas como 

laborales 
Este indicador mide el número de enfermedades calificadas corno siendo 
de origen laboral. 

Accidentes 	calificados 	como 

laborales 
Este indicador mide el número de accidentes de trabajo, calificados 
como de origen laboral. 

Presuntos accidentes de trabajo 
Este indicador reporta los accidentes que el empleador cree que es 
accidente de trabajo pero las Administradoras de Riesgos Laborales aun 
no lo ha 	reconocido. 

Tasa 	de 	accidentes calificados 

como laboral (por 100 afiliados) 
Este indicador mide qué porcentaje, de cada 100 trabajadores afiliados, 
sufrieron accidentes calficados como laborales. 

Tasa 	de 	muertes 	calificadas 

como laboral (por 100.000) 

Este indicador mide cuantos trabajadores murieron por accidente laboral 
por cada cien mil (100.000) trabajadores afiliadosm, al Sistema de 
Riesgos Laborales. 

Tasa 	de 	enfermedades 

calificadas como laborales (por  
100.000 afiliados) 

Este indicador mide qué porcentaje, de cada 100.000 trabajadores 
fueron calificados como enfermedad laboral. 

Accidentalidad 	laboral 	por 
sector económico 

Este indicador mide el número de accidentes de trabajo ocurrido en 
cada sector economico definido en una unidad de tiempo. 
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